
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 203 
(Expresados en dólares estadounidenses) 

4. - EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 
Un resumen del efectivo y equivalentes de efectivo, fue como sigue: 

    

Diciembre 31 
2019 

(en U.S, Dólares) 
Caja 50 

Bancos, (1) —9:030 
Total —_2.080 
(2) Un detalle de los bancos, fue como sigue: 

Diciembre 31 
2919 

(en U.S. Dólares) 
Banco Bolivariano CA. —_39:830 

Total —_20 
AL 31 de diciembre de 2015, no existen importes de efectivo y equivalentes de efectivo que se 
encuentren restringidos para el uso de la Compañía. 

5. — ACTIVOS FINANCIEROS, NETO: 
Un resumen de los activos financieros neto, fue como sigue: 

Diciembre 31 
2019 

(en U.S. Dólares) 
Cllentes, (1) 17,999 
oros. 64,266 
Subtotar 82,265 
Menos: Provisión para cuentas incobrables, (2) ——a 

Total —g2.os2 
AL 31 de diciembre del 2015, las cuentas por cobrar clentes no generan Intareses y vencen en 
30, 60 y 90 días. 
(A) Un detalle de los principales cientes, fue como sigue: 

Consorcio Los Tintos CG 
EBM Ecuador S.A. 
Otros 

  

Total
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(2) Un detalle de la provisión para cuentas Incobrables, fue como sigue 
Diciembre 31 

2019 
(an U.S. Dólares) 

Saldo Inicial o 
¡Gasto del año 103 

Bajas. == 
Total ——as 

6. — PROPIEDADES Y EQUIPOS, NETO 
'l movimiento de propledades y equipos, neto y depreciación acumulada, fue como sigue: 

MOVIMIENTO -. 
  

  

Saldos al Dajas/ ventas '— Saldos al 
01/03/39 Adiciones Transferencias 21/12/19 
E 

Vehículo —372.80 368.324 (2878) PM 
Subtotal S72A4B0 168324 (9873) 739093 
Depreciación acumulada 125755) (106.567) ——11026 (221200) 
Total 66.205 8757 4152 509.005 

7. — PASIVOS FINANCIEROS 
Un resumen de los pasivos financieras, fue como sigue: 

Diciembre 31 
2019 

(en U.S. Dólares) 
Proveedores, (1) 178,874 
Anticipo de dientes 255 

Total —2s6aa 
(1) Un detalle de los principales proveedores, fue como sigue: 

Diciembre 31 
2019 

(en U. S. Dólares) 
Maquinarias y Vehiculos S.A. Mavesa. 177213 

otros. isa 
Total — nara 
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8. — PASIVOS CORRIENTES POR BENEFICIOS SOCIALES 
"Un resumen de los pasivos Mnancieros, fue como sigue: 

Diciembre 32 
2019 

(en U. 5. Dólares) 
Participación a trabajadores ——a 

Total ——= 
El movimiento de la portcipación a trabajadores, fue como sigues 

Diciembre 34 
2019 

(en U.S. Dólares) 
Saldo inicial 387 
Gasto del aña — 

Total —_ 
IMPUESTOS CORRIENTES 

  

Un resumen de los Impuestos corrientes, fue como sigue: 

  

Act 
Retenciones en la fuente, (1) 
Total 

Pasivos nor Impuestos comentes: 
Impuesto ala renta por pagar —_am9 

Total — 
(1)Al 31 de diciembre del 2019, corresponden a retenciones en la fuente del Impuesto a la 

renta generadas en el ejercicio actu 
La concillación de Impuesto a las ganancias, caculada de acuerdo a la tasa impositiva legal y 
el Impuesto a las ganancias afectado a operaciones, fue como sigue 

  

  

  

Diciembre 31 
2019 

(en U. S, Dólares) 
Utilidad antes de Impuesto alas ganancias 10,576 

Más: 
Gastos no deducibles ——_ 00 
Utilidad gravable 10,876 
25% IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO. —a2
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Para el año 2019, el Impuesto a la renta causado es de US$ 2,719 el mismo que será 
compensando con créditos tributarios de años antertores y del ejerico económico corriente, 

y de existir reminte se procederá con el pago a la administración tributaria hasta el mes de 
“on del 2020 
El movimiento de Impuesto las ganancias, fue como sigue: 

Diciembre 31 
2919 

(en U. S. Dólares) 
¡Saldos al nico del año sz 
Provisión del año 2718, 
Compensación con retenciones. (a 
Saldos al final del año. —a 

La facultad de la Administración Tributaria para determinar la obligación tributaria, caduca sin 
¿que se requiera pronunciamiento previo, en 3 años contados desde la fecha de la declaración, 
en los tributos que la ley ext determinación por el sujeto pasivo. 

Aspectos Tributarios relevantes promulgados a través de la Ley Orgánica de 
Simplificación y Progresividad Tributaria mediante el Registro Oficial No. 111 
fecha 31 de diciembre del 2019 
1) Régimen de remisión no tributaria: 

+ Remisión del 100% de multas, Intereses de mora y gastos administrativos de las 
obligaciones pendiente de pago o en convenlo de pago hasta el 31 de agosto del 2019, 
“erivados de créditos educativos y becas. 

  

+ Remisión de pago de Intereses por mora y costas judiciales en operaciones de crédito 
sn obligaciones contraídas con la Corporación Financiera del Ecuador y BAN Ecuador 
hasta el monto del US$100,000.00 

  b) Reformas a varios cuerpos normativos: 
Impuesto a la renta 
+ Se Incluye como Ingresos gravados a las “provisiones efectuadas para atender el pago 

de jubilaciones petronales a desahucio que hayan sido utilizadas como gastos 
“deducibles”, en cuanto a estas provisiones no se las haya paga a los beneficiarios de tal 
provisión. 

+ Se elimina la excepción de impuesto a la renta, a los individuos que se distribuyan a 
sociedades y persones naturales extranjeras. 

+ Se establece que la capitalización de utiidades no será considera coma distribución de 
dividendos, Inclusive cuendo se genere por reinversión de utildades en los términos del 
articulo 37 de la ley 

+ Se incluye como Ingreso exento del Impuesto a la renta: 
1. Las utilidades, rendimientos o beneficios de las sociedades, fondos y fideicomisos 

de tularización en el Ecuador, cuya actividad sea de inversión y administración 
e activos inmuebles 

ML. AL los pagos parciales de rendimientos financieros por depósitos a plazo fijo en 
Instituciones financieras nacionales, así como por Inversiones en valor en renta 

a
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fia previstos en el número 15.1 del artículo 9 de la LORTI, que sean acreditados. 
¡en vencimientos o pagos grades anteriores al plazo mínimo de tendencia. 

KI. Altos Ingresos devados directa y exclusivamente en la ejecución de 
financiados en su totalidad con créditos fondos, de carácter no reembolsable de: 
oblea a goblemo, percibidos por empresas extranjera de nacional del país 
onante. 

IV... Servicios de Infraestructura hospitalaria. 
1. Servicios educativos. 

VE. Servicios culturales y artísticos, 

  

+ Se agrega como deducción un S0% adicional los pagos de seguros de crédito contratados 
por la exportación. 

+ Solo podrán deducir gastos personales las personas naturales con Ingresos netos 
Inferiores a US$100,000.00. Sin embargo, aunque perciba Ingresos superiores a los 
US$100,000,00, s se podrán deducir gastos de salud por enfermedades catastróficas, 
raras o huértanas, así como dichos gastos de sus padres, cónyuge o parejas o unión de 
hechos e hijos que no perciban Ingresos gravados y que dependa del contribuyente que 
haga uso de dichos gastos. 

  

  

+ Se podrá deducir el 100% adicional de los gastos de publicidad y patrocinto realizado a 
favor de deportistas, programas y proyectos deportivos. 

+ Se podrá deducir hasta el 150% de los gastos por organización de eventos deportivos y 
culturales. 

+ Serán deducibles los recursos y/o donaclones que se destinen a carreras de pregrado y 
postgrado a fines a las Ciencias de la educación entregados a Instituciones de Educación 
Superior haste el 196 del Ingreso gravado. 

+ Se establece un Impuesto a la renta Única 9 los Ingresos provenientes ce actividades 
agropecuarias conforme a la siguiente tabla: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

6 Impuesto 
Ingresos desde Inoresoshasta — | Tarifa | sobra fracción 

excedente | 20,000.00 5.00% 
0 500Or 300,000.00 1.00% 
300,000.01 1,000,000.00- 2500, 140% 

1,000,000.01 5,000,000.00- 12,500 1.50% 
5,000,000.01 En adelante: 76,600 1,80% 

Expodación 
Ingresos desde Ingresos hasta | Tarifa 

300 0000 
300,000.01. 1,000,000.00- 3500 

3,000,000.01 5,000,000.00. 35,100         

  

  

Se pueden acoger a esta tarifa, las actividades que se mantengan en su estado natural, 
es decir que no hayan sido objetos de elaboración, proceso o tratamiento que implique 
modificación de su naturaleza. La sola rerigeraión, enfrlamiento o congelamiento para. 
Conservarios, el pllado, desmonte, trituración, extracción por medias mecánicos o 
uímicos, el faenamiento, cortado y empaque no se 
el sujeto pasivo tenga partes relacionadas dedicadas. 
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stos blenes, calculará el Impuesto a pagar, sobre la totalidad de Ingresos del sujeto. 
pasivo y sus partes relacionadas. 

+ Estarán sujetos a Impuestos a la renta los dividendos o utiIdades que distribuyan las. 
sociedades residentes o establecimiento permanentes en el Ecuador, en el ejercicio fiscal 
en que se produzca dicha distribución, al impuesto a la rentan, conforme alas siguientes. 
sposicomes: 

1. Se considerará como Ingreso gravado toda distribución a todo tipo de 
contribuyente, independiente de su residencia Ascal, excepto lo distribución que 
se haga a una sociedad residente en el Ecuador o a Un establecimiento 
permanente en el país de una sociedad no residente conforme lo previo en esta 

Lev; 
1. El ingreso gravado será Igual al cuarenta por ciento (40%) del dividendo 

efectivamente distribuido; 
IL. En el caso que la distribución se realice a personas naturales residentes fiscales. 

en el Ecuador, el ingreso gravado referido en el numeral anterior formará parte 
e su renta global. Las sociedades que distribuyan dividendos actuaran como 
“agentes de retención del impuesto aplicando una tarifa de hasta el veinte y inco 
Dr cinto (25%) sobre cho Ingreso gravado, cotore la sesión ue para 
efecto emita el Servicio de Rentas Intemas; 

Iv. Las sociedades que distribuyan dividendos a persones naturales o sociedades no 
residentes fiscales en el Ecuador, actuaran como agentes de retención del 
Impuesto aplicando la tarta general prevista pera no residentes en esta Ley; 

V. En el caso de que la distribución se realice a no residente fiscal en Ecuador y el 
beneficiario efectivo ses una persona natural residente fiscal en el Ecuador se 
plc lo dspuesto en el numeral II; y, 

VI, En al caso de que la soledad que distribuye los dividendos Incumpla el deber de 
Informar sobre su composición societaria, se la retención del impuesto. 

la renta, sobra las dividendos que corresponda a dicho Incumplimiento, con la 
máxima tarta de impuesto ela renta aplicable a personas naturales. 

    

  

  

  

  

+ Se elimina la obligación del pago del anticipo de Impuesto a la renta. Se sustituye el 
cálculo del anticipo del impuesto a la renta por Un régimen de pago del anticipo 
voluntario, equivalente al 50% del impuesto a la renta causado del ejercicio fiscal 
“anterior, renos las retenciones en la fuente efectuadas en dicho ejercicio fiscal. 

“Ampuesto al valor agregado 
+ Se Incluye como bienes taria 0% ce IVA alas Mores fllajes y ramas cortadas en estado 

fresco, Unuradas y preservadas. 
+ Se incluyen como bienes taria 09% a: 

1. Los tractores hasta 3004, que Inclusive se dediquen a los culwos agricolas o 
actividades agropecuarias. 

1. Glucómetros, lancetas, tras reactivas para medición de glucosa, bombas de 
2
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HI. Papel periódico. 
/- Embarcaciones, maquinaria, equipos de navegación y materiales para sector 

pesquero artesanal, 
+ Se Incluyen como servicios gravados de IVA a los servicios digitales. 

    

4 Se Incluyen como servicos gravados con IVA 0% a: 
1. El suministro de dominios de página web, hosting, computación en la nube. 

IL. El servicio de carga eléctrica de vehículos 100% eléctricos. 
KE. Los servicos prestados por artesanos calificados continuaran tarida 0% en cuanto. 

sus Ingresos no superen los límites establecidos para llevar contabilidad. 
Impuesto a la salida de divisas 
+ Se amplía la exoneración de 1SD a las operaciones de Ananciamiento con un plazo de 

180 días calendario, en los pagos al exterior por concepto de amortización de capital e 
intereses generados” sobre créditos otorgados por Instituciones financieras 
inteacionales, o entidades no financieras especializadas caladas por los entes de 
control correspondientes en Ecuador. 

4 No se aplicará la excepción por pagos al exterior en concepto de dividendos, cuando las 
sociedades extranjeras a favor de quien se distribuye el dividendo, sean poseídas directa 
3 indirectamente por personas naturales sociedades residentes o domiciliadas en el 
Ecuador, que sean accionistas dela sociedad que distribuya el dividendo. 

  

+ Se amplía la exoneración de 15D alos pagos por rendimientos financieros, ganancias de 
capital y capita de aquellas Inversiones provenientes del exterior, ingresadas al mercado 
e valores del Ecuador, sn el plazo de permanencia mínimo de 360 das antes previsto. 

  

+ Se amplía la exoneración del 15D a los pagos por rendimientos financieros, ganancias. 
de capital y capital de aquellas Inversiones provenientes del exterior, destinadas al 
financiamiento de vivienda, sin el plazo de permanencia mínimo del 360 días antes 
previsto. 

+ Se amplía la exoneración del ISO a los pagos por rendimientos financieros, ganancias 
de capital y capital de aquellas inversiones provenientes del exterior, destinadas 
depósitos a plazo fo o Inversiones, sn el plazo de permanencia mínimo del 360 días 
antes previsto, 

Régimen Impositivo para Microempresas. 
Se sujetarán a este régimen: 

$ Los contribuyentes considerados microempresas incluidos los emprendedores 
considerados como micrommpresas, excepto aquellos que realizan actividades 
construcción, lotización, urbanización, y aquellos cuya actividad económica sea: de 
servicos profesionales, ocupación Ilbeal, relación de dependencia y rentas pasivas de 

Capital. El impuesto la renta será el 2% sobre los Ingresos brutos del respetivo periodo 
cal. 

  

  

+ Quienes se acojan a este rágimen determineran una tarfa del 2% sobre los Ingresos. 
Brutos del periodo fiscal. 

+ Presentaran deciaraciones de IVA e 1CE de forma semestral. 
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Contribución Única y Temporal 
Las sociedades que realicen actividades económicas, y que hayan generado Ingresos 
gravados iguales o superiores a US$1,000,000.00 de los Estados Unidos de América en el 
ejercido fiscal 2016, pagaran una contribución Única y temporal, para los ejercicios fiscales 
2020, 2021 y 2022, sobre dichos Ingresos, de acuerdo con la siguente tabla: 
  

  

  

        

Tnarssosoravados | Inaresosaravados | Tarifa 
desde —hasia 1,000,000.09- 3,000,000.00- 50% 

5,000,000.03. 10,000,000.00 015 
10,000,000.01 En adelante 0,20%     

+ En ningún caso esta contribución será superior al 25% del Impuesto ala renta causado 
del ejercicio Niscal 2018. 

+ Esta contribución no podrá ser utilzada como crédito tributario, n! como gasto deducible 
para la determinación y liquidación de otros triutos durante los años 2020, 2021 y 
2022. 

“6 No estará obligados a presentar la declaración de esta contribución los sujetos pasivos 
Que en el efercicio fiscal 2018 no hayan generado impuesto a la renta causado y/o 
Impuesto a la renta Único según corresponda, Para la aplicación de este Inciso no se 
considera el anticipo del impuesto a la rent, en el caso de que este hublera sido mayar 
il impuesto ala renta causado. 

   
   

+ El plazo para declarar y pagar la contribución única y temporal será desde el 01 de enero 
hasta el 31 de marzo de cada año, según corresponda; excepto el del año 2020 cuyo. 
plazo será desde el 01 de febrero del 2020 hasta el 31 de marzo del mismo año. 

€) Otros tributarios. 
Pago excepcional «Impuestos retenidos o percibidos- 
+ Respecto de Impuestos retenidos o percibidos de periodos vencidos, se tendrá un plan 

“excepcional de pagos de gasta 12 meses, en cuotas mensuales Iguales. 
+ El sujeto pasivo tendrá hasta el 14 de febrero del 2020 para presentarla oliitud, 
$ Una vez aceptado el plan de pagos, se suspende las acciones de cobro, e Interumpen 

los plazos de prescripción 
Domicillo y establecimiento de sociedades 
+ Para efectos del pago Impuesto de patentes municipales y metropolitanas, y del 

1.5x1000 sobre los activos totales, se entenderá como damicil al señalado a la 
escritura de constitución de la compañía. 

+ Se entenderá por establecimiento los que se encuentran registrados como sucursales, 
agencias y/o establecimientos permanentes en el RUC. 
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10. PASIVOS FINANCIEROS NO CORRIENTES 
Un resumen de los pasivos financieros no corientes, fue como sigue: 

Diciembre 34 
2019 

Cen U. $. Dólares) 
Proveedores, (1) 134,506 
Partes relacionadas —a3n 

Total —xz 
(1) Un detalle de proveedores, fue como sigue: 

Diciembre 32 
2019 

(en U. $. Dólares) 
Maquinarias y Vehiculos S.A. Mavesa, —n56 

Total —os 
11. CAPITAL SOCIAL 

“AL 31 de diciembre del 2019, el capital autorizado consiste en 800 acciones de un valor nominal 

  

de USE 1 cada Una, Los accionistas que constituyen la compañía son; Ildro Fabricio Salvaie 
Garcia de nacionalidad ecuatoriana propietario del 50% del total de las acciones y Salvacero 
Cía. Ltda. de nacionalidad ecuatoriana propietaria del 50% del tot delas acciones. 
a Resolución No. NAC-DGERCGC12-00777 del Servico de Rentas Internas (SRI), publicada 
“enel Registro Oficial No. 855 de diembre 20 del 2012, con Última reforma en febrero 15 del 
2013, requlere que los sujetos pasivos inscritos en el Registro Único de Contribuyentes (RUC) 

  

Y Administradores de la empresa. La Compañia en cumplimiento al referido requerimiento: 
legal, remitió el Anexo del ejercido fiscal 2019, fue declarado el 7 de Julo del 2020. 

12. RESERVALEGAL 
La ley de Compañías, requiere para las Compañías anónimas, que salvo disposición estatutaria 

lferente, dela utilidad liquida anual se tomara un porcentaje no menor a un 10%, destinado 
“ formar un fondo de reserva legal, hasta que este aícance por lo menos el 50% del capital 

  

aumentar el capital. Al 31 de diciembre del 2019, la Compañía no ha consttudo esta reserva. 

15. RESULTADOS ACUMULADOS 

AL 31 de diciembre del 2019, el saldo de esta cuenta está a disposición de los accionistas y 
puede serutlizado para la distribución de dividendos y ciertos pagos, como la reliqicación de 
Impuestos y otros 
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INGRESOS POR ACTIVIDADES ORDINARIAS 
Un resumen de los Ingresos por actividades ordinarias, fue como sigue: 

  

Ingresos por actividades ordinarias — 2004 

Total —2094 
GASTOS DE VENTAS 

  

  Un resumen de los gastos de ventas, fue como sigu 

  

Diciembre 31 
2019 

(en U. 5. Dólares) 
Ja gasto 8,150 
Honorarios profesionales 1,533 

pe 259 
Total — 

16. GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 

Un resumen de los gastos de administración, fue como sigue: 
Diciembre 31 

2019 
Cen U. S, Dólares) 

Depreciación 106,566 
Intereses - Mavesa 24,741 
Seguros y renseguros 15,032 
Impuestos, contribuciones y otros 1077 
Otros gastos varios. 764 

Total 148.179 
1. 

Al 31 de diciembre del 2019, a criterio de la Adminiatración de la Compañía no mantiene 
Vigentes demandas laborales o de atra Indole significativa que deban ser consideradas como. 
un activo o pasivo contingente. 

18. REGLASIA 

  

Ciertos saldos de los estados financieros adjuntos por los años terminados al 31 de diciembre 
del 2019, han sido reciasfcados para propósito de presentación de este Informe de 
conformidad con las normas establecidas por el Consejo de Normas Internacionales de 
Contabilidad (1AS8 por sus sglas en inglés) y que han sido adoptadas por la Superintendencia 
de Compañías, Valores y Seguros. 

»



  

Entre el 31 de diciembre del 2019 y el 28 de Julo del 2020, el acontecimiento que en opinión 
de la Administración de la Compañía pudiera tener un efecto sobre los estados financieros 
“adjuntos es el brote del virus COVID-19 ocurrido Anales del año 2019, el cual tuvo una rápida 
“expansión en todo el mundo y orglno que el 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de 
la Salud (OMS) declarara a esta enfermedad como Una -pandemia-, El Ecuedor se ha Visto 
afectado por esta situación, motivo por el cual el 16 de marzo de 2020 mediante decreto 
presidencial fue declarado el estado de excepción por calamidad públic el todo el tertorio 
acional y se han establecido varias medidas de prevención y control con el propósito de 
controla la situación de emergencia sanitaria, entre las cuales se incluyeron: a) Restricción 
¿e la circulación en el país de venículos y personas, b) Suspensión de transporte aéreo y 
terrestre de personas a pivel nacional e Internacional, y e) Suspensión de la Jornada presencial 
en el sector público y privado excepto ciertos Sectores estratégicos. 

  

  

  

Estas stuaciones eventualmente podrían afectar negativamente el negocio de 1a Compañía y 
generar dudas sobre la continuidad de sus operaciones, Al 28 de jullo de 2020 no ha sido 
posible estimar confablemente el tiempo durante el cual se mantenga esta shuación y la 
“severidad de la reducción de las ventas u otros efectos adversos que podria originar esta 
pandemia, Los posibles efectos de las situaciones mencionadas en el párafo anterjor sobre los 
estados financieros adjuntos y sobre su capacidad de la Compañía de mantenerse como 
egoco en marcha no han podido ser establecidos. 
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